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CONVOCATORIA

RUEDA DE PRENSA

(con el ruego de su divulgación. Gracias)

Lugar: Sede de la Confederación de Consumidores y Usuarios (C/Mayor, nº 45 – 2º, Madrid)

Día y hora: jueves 26 de mayo a las 11:30 de la mañana

Nota de  prensa / Ref.: 26/05
Más del 90% de las pymes españolas incumplen la LOPD
CECU y Garadat presentan una sencilla herramienta para que las pymes cumplan la Ley Orgánica de Protección de Datos
Garadat, con el aval de la Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU), presenta mañana jueves 26 de mayo a las 11:30 en la sede de CECU (C/Mayor, nº 45, 2º, Madrid) un sistema de auditorías  on-line autogestionadas dirigido a las pymes para cumplir con la legislación actual sobre protección de datos. Según la Agencia Española de Protección de Datos y de las Cámaras de Comercio, más del 90 por ciento de las pymes españolas incumplen la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD).
Muchas pequeñas empresas desconocen las graves consecuencias que les puede conllevar el incumplir la LOPD, con multas que oscilan entre los 600 y los 600.000 euros. Para evitar esto y lograr una mayor protección de los derechos de los usuarios, CECU y la firma Garadat, presentarán mañana un sistema asequible y sencillo para que las pymes puedan acceder a conocer la situación de los datos que manejan y lo que deben hacer para ponerse al día con la ley. Todo ello bajo el aval de CECU, que ha puesto a disposición de la empresa a sus servicios jurídicos para examinar a fondo una norma que permite al usuario, respondiendo a cuestionarios con preguntas cerradas, crear un informe con su situación legal para que pueda corregirla.
Además, para las empresas que deseen obtener una certificación, Garadat ha desarrollado una red de peritos, auditores y verificadores autorizados, que desarrollan su labor en cada comunidad autónoma, teniendo en cuenta también que cualquier empresa que lo solicite y cumpla unos requisitos exigidos puede acceder a la condición de perito, auditor o verificador.
Durante el acto de presentación, en el que estarán presentes Fernando Móner, vicepresidente de CECU, y Valentín Rico, presidente de Garadat, se hará una rápida demostración del método y de los pasos que deben seguir las empresas que quieran acceder a través de Internet al cuestionario para realizar su auditoría on-line.
Esperamos vuestra asistencia.

Acto: Presentación sello y auditoría on-line de Garadat

Lugar: Sede de la Confederación de Consumidores y Usuarios (C/Mayor, nº 45 – 2º, Madrid)
Día y hora: jueves 26 de mayo a las 11:30 de la mañana

Más información: david.hurtado@cecu.es / 657 504 712
Valencia, 25 de mayo de 2005
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